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Sabanalarga – Atlántico, 13 DE JULIO DE 2021 
PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICACION: 08-638-40-89-001-2019-00649-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS VIPEBA “COOPVIPEBA” 
DEMANDADO: ALDO CASTRO CASTILLO Y LISBETH JARABA POLO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho, el proceso ejecutivo, que mediante Oficio No. 
C-1334 de fecha noviembre 15 de 2019, se comunicó el embargo al pagador de la empresa 
POSTOBON SA, y por impresión se colocó como número de cedula de la demanda, señora Lisbeth 
Jaraba Polo, C.C. No. 1129951721, siendo lo correcto CC No. 1129516721 por lo que los depósitos 
judiciales fueron consignados con dicho número errado, sírvase proveer, Julio Diaz, secretario.  
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Visto y constatado el anterior informe secretarial, y revisado minuciosamente el expediente se pudo 
evidenciar  que existe una inconsistencia en el número de cédula que identifica a la demanda, señora 
LISBETH JARABA POLO, es decir que en el título, valor, demanda y  mandamiento de pago aparece 
consignado el número de cédula de ciudadanía No. 1.129.516.721  y oficio No. C-1334 de fecha 
Noviembre 15 de 2019, con el que se comunicó la medida cautelar al pagador de la EMPRESA 
POSTOBON SA, en la transcripción del número de cedula de la  demanda, señora Lisbeth Jaraba Polo, 
se señaló el No. 1.129.951.721, y de igual manera el pagador de la citada empresa, consignó en la 
cuenta de depósitos judiciales de este Despacho,  con este último número de identificación de la 
señora LISBETH JARABA POLO.  Por lo anterior este Despacho estima pertinente en oficiar a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, para que nos verifique y certifique cual es el número de 
identificación que le fue asignado a la hoy demandada, señora LISBETH JARABA P.  Por lo que se  
 

RESUELVE 
PRIMERO: Ordénese oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, , para que verifique y 
certifique cual es el número de identificación que le fue asignado a la demandada, señora LISBETH 
JARABA POLO  
SEGUNDO: Por secretaria, elabórense los oficios correspondientes, las cuales será comunicado por 
correo electrónico de conformidad al Decreto 806 de Junio de 2020, y de igual forma se le informará 
a Institución requerida, que las respuestas serán recibidas a través del correo electrónico del 
despacho: j01prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                                             

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUEZ 

                                                                                                            MONICA MARGARITA ROBLES BACCA     
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